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Expediente: EE/1399/97.
Entidad: Arasoil, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/399/97.
Entidad: Distribuciones García Alvarez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/175/97.
Entidad: Fernando Bernal Báez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1232/97.
Entidad: Transamar, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1146/97.
Entidad: Cristina Ordóñez Márquez.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Empleo e
Inserción, sobre notificación a Acodima del acuerdo
que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ Eduardo Dato, núm. 9, 14003, Córdoba, se procede
a la notificación a Acodima del Acuerdo de Iniciación de expe-
diente de reintegro por lo que se declara el incumplimiento
total de la obligación de justificación de la subvención con-
cedida en el expediente DES-194/95-SC, dictado por la Direc-
ción General de Empleo e Inserción el 7 de octubre de 2002,
con la advertencia de que contra el mismo, cuyo texto está
a disposición de la entidad en el Servicio de Incentivos al
Empleo de esta Dirección General, podrá realizar en el plazo
de 15 días las alegaciones que procedan.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando escritos de apercibimiento de cadu-
cidad de los procedimientos administrativos que se
señalan.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentadas sin efectos la notificación
de los actos por los que se apercibe los interesados, en los
procedimientos administrativos, instados ante el Registro de
Sociedades Laborales por las sociedades que se relacionan
en el Anexo adjunto, se les advierten que, transcurridos tres
meses desde la publicación de este anuncio sin que se realice
por los interesados actividades necesarias para reanudar la
tramitación del expediente, se acordará el archivo de las actua-
ciones de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 y 2
del Texto Legal anteriormente referido.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando trámite de audiencia de procedi-
miento administrativo de reintegro recaído en el expe-
diente que abajo se relaciona, tramitados por algunos
de los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad inte-
resada que dispondrán de 15 días para examinar el contenido
del expediente y presentar cuantos documentos y justificantes
estimen pertinentes, en la Dirección General de Economía
Social sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, 41071,
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la men-
cionada Ley.

Entidad: Favarendell, S.A.L.
Núm. Expte.: SC.005.CA/98.
Dirección: C/ Micaela Aramburu, 21, 11500, El Puerto

de Santa María (Cádiz).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad,
de fecha 30 de abril de 2002, por la Dirección General de
Economía Social.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho, se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obran en el expediente.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director, Fernando
Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalaciones electricas. (PP.
3225/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y en el Capítulo V del Títu-
lo VII del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
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de instalaciones de energía eléctrica, se somete a Información
Pública la petición de Autorización Administrativa y el reco-
nocimiento, en concreto, de utilidad pública, que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

A estos efectos se inserta la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento de expropiación forzosa del pleno dominio o para
la imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica.

DESCRIPCION DE LA INSTALACION

Núm. expediente: AT-9437.
Peticionario: Promociones y Servicios Hidráulicos, S.A.
Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía gene-

rada en la central hidroeléctrica de Giribaile a la red eléctrica.
Línea eléctrica:

- Origen: Subestación de la Central Hidroeléctrica de
Giribaile.

- Final: Subestación de Linajeros, propiedad de Endesa.

Distribución Eléctrica, S.L.U., en Linares (Jaén).

- Términos municipales afectados: Ibros, Vilches y Lina-
res (Jaén).

- Tensión nominal: 132 kV.
- Longitud: 8.900 m.
- Conductor: LA-280.

- Cable de tierra: OPGW-48.
- Apoyos: Metálicos en celosía.
- Presupuesto en euros: 345.748,67.

Así mismo, se encuentra incorporado al expediente admi-
nistrativo el Estudio de Impacto Ambiental de la instalación
a los efectos previstos en el Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 2.ª planta, y formular
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada de acuerdo con el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por
Decreto de 26 de abril de 1957, así como formular alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Jaén, 29 de agosto de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

RELACION DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LINEA AEREA A 132 kV S/C

CENTRAL HIDROELECTRICA GIRIBAILE-SUBESTACION LINAREJOS
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública antreproyecto planta eólica
para generación de energía eléctrica El Perejil. (PP.
3248/2002).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título VII
del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994 de 18 de mayo, de
Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto 292/1995
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Gamesa Energía, S.A.
Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edf. Capitolio,

41005 Sevilla.
Finalidad: Anteproyecto Planta Eólica para generación de

energía eléctrica «El Perejil».
Situación: Parajes El Perejil, Sarabia, Gibralmedina y La

Mora.
Características:

- 22 aerogeneradores sobre torres de acero, rotor tripala
de 80 m de diámetro, generador síncrono de 1.500 kW de
potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada gene-
rador dotado de transformador de 1.600 KVA, relación de
transformación 0,69/20 kV.

- Red eléctrica de 20 kV subterránea, conductor DHZ 1
12/20 kV.

- Potencia total 33 MW.

Término minicipal afectado: Gaucín (Málaga).
Presupuesto, euros: 24.242.283,68 E.
Referencia expediente: CG-64.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, 1.ª Planta, y formularse al mismo tiem-
po las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre Anteproyecto de Parque Eólico. (PP. 3105/2002).

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de energía eléctrica, se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental, así como la petición
de autorización de una instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

Titular: Urbaenergía, S.L.
Domicilio: Camino de lo Cortao, 32, nave 14, 28700,

San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Finalidad: Anteproyecto de planta eólica para generación

de energía eléctrica «Calamorro».
Situación: Parajes Gilenilla, Las Aguilillas, El Tesoro y

La Perlita.


